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"Por la cual se as¡gna numeración para el acceso a servicios suplementarios de marcación
abrevlada esquemd #ABB a la empresa LúNEAS TIMANCO S.A.S."

EL COORDINADOR DEL GRUPO INTERNO DETRABAJO DE
RELACIONAMIENTO CON AGENTES DE LA COMISION DE REGULACION

DE COMUNTCACIONES

En ejerc¡cio de sus facultades legales, y en especial las que le confiere la Ley 1341 de 2009, el
Decreto 1078 de 2015, la Resolución CRT 1924 de 2008, y la Resotución CRC 3054 de2Ofi,y

CONSIDERANDO

Que el Decreto 1078 de 2015 faculta a la Comisión de Regulación de Comunicaciones para
administrar los Planes Técn¡cos Bás¡cos, atendiendo los pr¡ncipios de neutralidad, transparencia,
igualdad, eficacia, publicidad, moralidad y promoción de la competencia con el fin de preservar y
garantizar el adecuado uso de tales recursos técnicos, estableciendo el carácter público del
contenido de los mismos y el de los actos derivados de su gestión, incluidos los proced¡mientos
de asignación, con la única excepción respecto a las materias que puedan afectar la seguridad
nacional.

Que esta competencia fue reiterada por los numerales 12 y 13 del artículo 22 de la Ley 1341 de
2009, los cuales establecen como función de la CRC "[Rlegular y adm¡n¡strar los recursos de
identificación utilizados en la provisión de redes y serv¡c¡os de telecomun¡cac¡ones y cualqu¡er
otro recurso que actualmente o en el futuro ¡dentif¡que redes y usuar¡os,, y ,,[aldmin¡strar el uso
de los recursos de numeración, identificación de redes de telecomun¡caciones y otros recursos
escasos ut¡l¡zados en las telecomunicac¡ones, diferentes al espectro radioeléctricd,.

Que de conform¡dad con lo dispuesto en el artículo antes citado, la Comisión de Regulación de
comunicaciones es la Entidad encargada de administrar/ entre otros, el uso de los recursos de
numeración utilizados para la prestación de servic¡os de telecomunícaciones.

Que mediante Resolución CRT 1924 de 2008, la Comisión delegó en el funcionario que haga las
veces de coordinador del grupo interno de habajo de Atenc¡ón al cliente y Relaciones Externas,
hoy de Relacionamiento con agentes, la administración del Plan de Numeración y I'4arcación y del
Plan Nacional de Señalización de que tratan las secciones 1 y Z del capítulo 2 del Decreto 1O7g
de 2016.

Que la Secc¡ón 9 del Capítulo I del Título VI de la Resolución CRC 5050 de 2016 cont¡ene las
reglas para la gestión, asignación y recuperación de la numeración para el acceso a servicios
suplementarios de marcación abreviada esquema #ABB.

Que en el artículo 6.1.9.10- de la Sección 9 del capítulo I del rítulo VI de la Resolución cRC 5050
de 2016, están contenidos los requisitos que debe acreditar la empresa de servic¡o público de
transporte terrestre automotor de pasajeros para proceder a Ia aslgnación de esta clase de
numeración.
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Que el parágrafo 2 del artículo 6.1.9.9. de la Resolución CRC 5050 de 2016, se indica que el rango
de numeración del servicio suplementario de marcación abrev¡ada esquema #ABB comprendido
entre #100 a #199 estará disponible para ser asignado a las empresas del servicio público de
transporte terrestre automotor de pasajeros que cumplan con los requ¡sitos de asignación
previstos por la CRC.

Que Ia empresa LINEAS TIMANCO S,A.S. remit¡ó a la CRC la solic¡tud de as¡gnación numeración
del servicio suplementario de marcación abreviada esquema #ABB, mediante el oficio número
70L732284, radicado el 28 de julio de 2017 en las instalaciones de la CRC, en la que sol¡cita
numeración para el acceso a servicios suplementar¡os de marcación abreviada esquema #ABB,
en el municipio de Pital¡to departamento de Huila.

Que una vez revisada la solicitud de asignación de numeración de la empresa LINEAS TIMANCO
S.A.S., la CRC mediante comunicación con radicado de salida número 2017592648 solicitó
complementación a LINEAS TIMANCO S.A.S. a fin de cumplir con los requisitos previstos en
los numerales 9 y 10, del mencionado artículo 6.1.9.10.

Que una vez remitida la complementación por parte LINEAS TIMANCO S.A.S, mediante
comunicación con número de radicado 2077817797, y previo análisis de la misma por parte de
esta Entidad, se determinó el cumplimiento de la totalidad de los requ¡sitos señalados en el
artículo 6.1.9.10. de la Resolución CRC 5050 de 2016.

Que teniendo en cuenta lo anterior, y en atenc¡ón a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo
6.1.9.11. de la Resolución CRC 5050 de 2016, esta Comisión considera v¡able la asignación de la
numeración para el acceso a serv¡cios suplementarios de marcación abreviada esquema #ABB
solicitada por la empresa LINEAS TIMANCO S.A,S, en su calidad de empresa legalmente
habil¡tada para la prestación del servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros.

Que así las cosas, una vez en firme el presente acto administrativo, esta Comisión procederá a
informar a los proveedores de redes y servicios de telecomunicac¡ones acerca de la obligación de
acceso y enrutamiento que les corresponde frente a la numerac¡ón asignada a la empresa
LINEAS TIMANCO S.A.S.

Por lo que,

RESUELVE

ARTICULO 1. As¡gnar el #135 a la empresa LINEAS TIMANCO S.A.S. para el uso y el acceso
a servicios suplementarios de marcación abrev¡ada esquema #ABB, dentro del municipio de
Pitalito en el departamento de Huila.

ARTICULO 2, Notificar personalmente la presente resolución al Representante Legal de la

empresa LINEAS TIMANCO S.A,S., y a su representante legal, o a quien haga sus veces, de
conform¡dad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrat¡vo y de lo Contencioso
Admin¡strat¡vo, adv¡rtiéndole que contra la misma procede el recurso de reposición, dentro de los
diez (10) días siguientes a su notificación.

Dada en Bosotá, D.c., a tos 
3 I AGD 2Ul/

NOTIFIQUESE Y CUMPTASE

Qul^u Jrr.n"i-¿nl-^ G
MARIANA SARMIENTO ARGUELLO

Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de Relacionam¡ento con agentes
Rad. 201732284 y 2017811797
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